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Presentando tu hoja de propuestas en 
las sesiones informativas o en el 
registro del Ayuntamiento de Alhama.

Valorando las propuestas presentadas 
en tu barrio, pedanía o urbanización en 
la sesión de priorización.

Asistiendo a las distintas sesiones 
informativas en las diferentes zonas del 
municipio con sus talleres de propuestas.

Desde la primera edición de 2016, gracias a las participación de los ciudadanos y ciudadanas de 
Alhama, se han llevado a cabo unas 40 actuaciones en nuestro municipio, con más de 800.000€ 
invertidos, que han servido para hacer de Alhama una ciudad más transparente donde convivir y 
aprender nuevas formas de colaborar juntos y juntas.

Votando las propuestas que pre�eras 
tanto online, en la web o�cial, como 
presencialcialmente el día de la votación 
en los centros habilitados para ello.

Son una herramienta de participación y gestión 
para las ciudadanas y ciudadanos que vivimos en 

Alhama, y a través de la cual podemos proponer y 
decidir de forma directa, mediante voto, en qué se 
emplea parte del presupuesto municipal.

El presupuesto participativo es un espacio de 
diseño para una democracia directa y 

deliberativa, y que además involucra nuevas 
herramientas digitales. Es un proceso 
autorreglamentado por la propia ciudadanía, 
basado en el trabajo colaborativo, el seguimiento y 
evaluación ciudadana del proceso y la rendición de 
cuentas institucional.

Gracias a la experiencia de años anteriores y a 
las aportaciones de muchos/as alhameños/as, 

los presupuestos participativos de 2026/2027 
suponen ante todo un proceso de aprendizaje que 
nos da la oportunidad de crear colectivamente un 
proyecto de ciudad más sostenible.

Evaluando todas las fases del proceso 
y aportando ideas para ediciones 
futuras en la jornada de evaluación.

en propuestas referidas
a todo el municipio

hasta un mínimo de

distribuídos de la
siguiente forma: 

(del presupuesto municipal)

400.000€

175.000 € 225.000€ 

Mujeres

mínimo

15.000€

Mayores

mínimo

15.000€

Diversidad

mínimo

15.000€

Pedanías

mínimo

Educación

un total de

100.000€

Con nuestro voto podremos decidir el destino de 
400.000 euros del presupuesto municipal, de los 

cuales:

1► Hasta 175.000€ se destinarán a propuestas 
que estén referidas a  todo el municipio de 

Alhama.

2 ► Un mínimo de 225.000 euros se distribuirá 
de la siguiente manera:

• Un mínimo de 15.000 euros  se destinará a 
propuestas referidas al área de Mujeres.
• Un mínimo de 15.000 euros  se destinará a 
propuestas referidas al área de Mayores.
• Un mínimo de 15.000 euros  se destinará a 
propuestas del área de Diversidad.
• Un mínimo de 80.000 euros  se destinará a 
propuestas referidas a las Pedanías.
• Un total de 100.000 euros se destinarán a 
propuestas del área de Educación.

Haz Alhama
Haz Ciudad

80.000€



[2]-PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS[1]-SESIONES INFORMATIVAS

• Zona 1 • Zona 2 

• Zona 3 

• Zona 5

• Zona 4 

• Zona 6 

[3]-JORNADA DE PRIORIZACIÓN DE PROPUESTAS

[4]-VALORACIÓN TÉCNICA 

[5]-VOTACIÓN Y ESCRUTINIO

[6]-JORNADAS DE EVALUACIÓN

Para más información puede consultar el Autorreglamento de los PsPs en la web https://participacion.alhamademurcia.es

Votación: del 17 
al 29 de Junio

Escru�nio:
30 de Junio

Las Filipinas, San Pedro-El Palmeral, Sagrada Familia.
y San Ramón.
► Martes 05 de mayo de 2026 a las 19:00h en el Jardín del 
Palmeral.

Los Dolores, El Praíco y las Ramblillas. 

► Miércoles 06 de mayo de 2026 a las 19:00
en la Ermita del Barrio.

 Centro, Barrio del Carmen y Casco Antiguo. 

► Jueves 07 de mayo de 2026 a las 19:00h. en el atrio de 
la Iglesia de San Lázaro. 

La Carrasca,Vercasas, La Boquera y Nueva Espuña. 

► Miércoles 13 de mayo de 2026 a las 19:00h. en el colegio 
Ginés Díaz-San Cristóbal. 

Santa Bárbara-Santerén, La Concepción, Los Secanos 
y Santo Angel. 
► Martes 12 de mayo de 2026 a las 19:00h. en el colegio 
Príncipe de España.

 San Cristóbal-La Guardería y El Ral. 

► Jueves 14 de mayo de 2026 a las 19:00h. en el jardín
Francisco Rabal.

Tendrán lugar en los lugares habilitados y anunciados 
previamente, para cada una de las siguientes tres áreas:
A • Mayores y
     Diversidad ►Jueves 07 de mayo de 2026 a las 19:00
     funcional   
B • Educación  ►Lunes 11 de mayo de 2026 a las 19:00
C • Mujeres      ►Miércoles 13 de mayo de 2026 a las 19:00

Tendrán lugar en los salones sociales de cada pedanía:

• La Cañada   ► Sábado 16 de mayo de 2026
• Gebas ► Sábado 16 de mayo de 2026
• El Berro ► Domingo 17 de mayo de 2026
• El Cañarico  ► Domingo 17 de mayo de 2026
• La Costera    ► Domingo 17 de mayo de 2026

Las propuestas podrán presentarse del 04 al 24 de mayo:
► Presencialmente:  en el registro del Ayuntamiento o en las distintas sesiones 
informativas mediante una hoja de propuestas.
► Online: en el portal web de participación ciudadana en la siguiente dirección 
URL: https://participacion.alhamademurcia.es

► El martes 26 de mayo, en una jornada a nivel municipal, que estará 
compuestas por el grupo de autorreglamento y un representante de cada una de 
las asociaciones, tras un proceso de deliberación y tras aplicar criterios de justicia 
social y cohesión territorial, priorizarán aquellas propuestas que pasarán a la 
siguiente fase de estudio y viabilidad técnica.

► Al �nalizar el proceso, se realizarán unas Jornadas de Evaluación en las que se 
expondrán todos los datos recogidos en la memoria anual con el objeto de elaborar 
conclusiones que sirvan de base para la elaboración del autorreglamento y el manual 
del próximo proceso.

► Las/os técnicos municipales elaborarán un informe de evaluación de cada 
una de las propuestas que hayan sido priorizadas, haciendo referencia a su 
legalidad, viabilidad técnica y valoración económica. 
► Para las propuestas consideradas como no viables se especi�cará los motivos 
de su inviabilidad para que, si fuese oportuno, puedan ser objeto de 
alegaciones ciudadanas en el registro del Ayuntamiento.
►La Concejalía de Participación Ciudadana, elaborará los listados de 
propuestas que serán elevados a la Junta Local de Participación Ciudadana, 
que aprobará el listado de�nitivo de propuestas que irán a votación.

La votación tendrá lugar desde el miércoles 17 al lunes 29 de junio , y en ella 
podrán participar los vecinos/as de Alhama de Murcia que tengan 16 años o 
más y que estén inscritos en el padrón municipal. La votación se realizará 
mediante identi�cacón con documento o�cial y podrá ser:
► Presencial: en las mesas de votación que se pondrán a disposición de la 
ciudadanía los días de la votación, o mediante
► Voto telemático: a través del portal de participación ciudadana en la 
dirección web https://participacion.alhamademurcia.es
Se podrá asistir al escrutinio el martes 30 de junio  que será público y tras el 
que se publicarán las actas de escrutinio de las actuaciones de inversiones y las 
de actividades y programas. 

En estas sesiones se darán a conocer los conceptos básicos de los presupuestos 
participativos, el estado de ejecución del proceso realizado en anteriores 
ediciones y toda la información relativa al proceso actual: objetivos, cantidades 
del presupuesto, fases, fechas, cómo realizar propuestas y cómo votarlas.


